
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 

“TRANSCOMBA” CIA. LTDA. 

Arenillas, 05 de Marzo del 2.002 

Sr. Dr. 

Rodrigo Sarango Salazar 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 0 

Machala.- 4 

De mis Consideración: 

    
Con la presente remito a usted, el (Primer) tegiíponio Cenificada de la Cesión de 

veinte (20) Participaciones efectuada por el señor MANURES JS ZAPATANGA 

ENCALADA, con cedula de identidad N-? 0700247802, -a- del señor GLICERIO 

HERNAN JAYA con cedula de identidad N-” 0701102154. Ambos de nacionalidad 
Ecuatoriana. Participaciones que el Cedente mantiene en el capital de la Compañía 
denominada TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 “TRANSCOMBA” CIA. 

LTDA., a fin de que se sirva actualizar los datos de la mencionada empresa. 

Atentamente 

Exp. No. 39,299 

  

 



EY] 

24 

1) 

  

ESCRIFURA-— PÚBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA. DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

COMBATIENTES DET 95 “PRANSCOMBA?” C, 

LTDA, OVCORGA EL SEÑOR MANUEL JESÚS 

ZAPATANGA ENCALADA Y SU CÓNYUGE 

GUADALUPE DIONISTA QUEZADA 

VASQUEZ A FAVOR DEL SEÑOR GLICERIO 

HERNAN JAY A. - DT AA 

CUANTLA: $ 26.88 USD. 
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ROA SOERE SERRA RE RARA 

Vo ta cuidad de Machala, Capital de fa Provincia de 

VlOro, República del Feuador. hoy día Jueves Cuatro de Oclubte del año Dos 

Mid Uno. ante mí, AB. ROBERTO POMBO MOLINA, NOTARIO 

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen al olorgamiento de la 

presente esciira pública, pol tra parte cu calidad de CEDENTE el señor 

MANUEL JESOS ZAPATANGA ENCALADA, acompañado de su 

cónyuge señora GUADALUPE DIONISTA QUEZADA VASQUEZ. y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el señor GLICERTIO MTERNAN 

JAVA, de estado crudo casado Dos compiucctentes domiendtados cn esta 

crudad de Machala, capaces para intervente cu este acto, conocidos por mí, de 

los cual doy le, con amplia Libertad y bien instruidos del Objeto y resultado 

de esta esentura. para cuyo otorgamiento acompañan una ainata que copiada 

literalmente dice así 

shivase  msertar una de  CFSION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES —-SOCTALES de la Compañía denominada: 
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TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 “FRANSCOMBA”  C. 

LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTIES.- Intervienen en fa celebración de la presente 

Escritura Publica, por sas propios derechos, por una parte, como CEDENTE- 

VENDEDOR el señor MANUEL JESÓS ZAPATANGA ENCALADA. de 

estado civib casado; y. como CESIONARIO-COMPRADOR el señor 

GLICERIO HERNAN JAYA. de estado civil casado. También comparecen 

la señora Guadalepe Pionisia Quezada Vásquez, para Jos fines que se detallo 

mas adelante. cuatonaros y domiciliados en la ciudad de Machala. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 1).- Mediante Escutura Publica autorizada 
  

por el Notario Segundo del Cantón Machala Doctor José Cabrera Román, el 

veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y cinco. se constituso la 

Compañía — denominada TRANSPORTE COMBATIENTES DI 95 

“PRANSCOMBA” C. LTDA. 

2) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañta 

TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 “PRANSCOMBA? € 

LTDA., celebrada el veintiséis de Septiembre del dos mil uno, acordó por 

unanimidad de votos autorizar alo socia señor MANUEL JESUNO) 

ZAPATANGA ENCALADA, para que transliera la totalidad de sus 

paurfíicipaciones, esto es, seiscientas setenta y dos (672) participaciones de 

cuatro centayos de dólar cada una. a favor del señor GLICERPO 

HERNAN JAYA. 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior, mediante la presente 

Escritura Publica, el señor ARANUEL JESUS ZAPATANGA ENCALADA, 7 

contando con la debida autorización de su cónsuge señora Guadalupe Dionisia 

Quezada Vásquez. tiene a bien ceder y transferir seiscientas setenta y dos 
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ECVARTFA: PRECIO. - 4d precio que paga el CESTONARIO- 

COMPRADOR al CEDENTE-VEN
DEDOR 

es el de VEINTISEIS/88
 

DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DEC AMERICA (USD 26.88), 

  

  

por las participaciones por elo adgunidas, recibiendo el CEDENTE- 

VENDEDOR el pago en dimero elcetivo y de curso legal. sea lugar a posterior 

reclamo por ningún concepto, asumiendo y subrogándose el CESIONARIO- 

COMPRADOR — los derechos y obligaciones para con la Comparíía, en 

proporción alas participaciones cedidas. 

QUINTA: ACEPPACION,.- Las partes intervinientes declaran que aceptan, 

aprueban y ratifican este istrumento en todo ste contenido, quedando 

aulorizado el CESIONARIO-COMPRADOR a soJheitar la inseripción de esta 

Escritura Publica en el Regisho Mercantil correspondiente y la anotación al 

meargca de La matrrz de la Escrtura Publica de constitución de la Compañía. 

Señor Notario, sírvase tucluit las lormalidades necesarias para la validez de la 

presente escritura - FIRMA HEGIBLE AB OLGA PAZMINO ABAD. 

MATRICULA No. 284-- PERIENFCIENTE CAL COLEGIO DI 

ABOGADOS DIE FLORO. 

Hasta aquí la nuntta bansenta que punto con dos documentos habilitantes que 

se agregan a la matriz. quedan elevados a escritura pública, con todo el valor 

legal. Y. Acida que ha sido intcegramente por má, cl Notario a dos 

comparecientes. aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmugo en 

unidad de acto, de todo lo cul doy fe 
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La QUE, UNA COPIA IGUAL A LA PRESENTE, 
CONSTA INCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL CANTONAL CON 

24 EL NUMERO QUINCE(15) Y REPERTORIO NUMERO SETECIENTOS 
VEINTIOCHO(728), CON FECUA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE 

25 BL A on 

ARENILLAS, 30 DE OCTUBRE-BEL 2001, 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE COMBATIENTES 

DEL 95 “TRANSCOMBA” C. LTDA., CELEBRADA EL VEINTISEIS 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO: LAS 10H35,--- montan 

En la ciudad de Arenillas, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos 

mil uno, siendo las diez horas treinta y cinco minutos, en el local ubicado en 

las calles Veinticinco de Junio s/n y José Joaquín de Olmedo, Ciudadela Once 

de Noviembre de esta Ciudad, concurren los socios de la Compañia señores: 

[.- GONZALO GUAMAN RAMIREZ, propietario de seiscientas setenta y 

siete (677) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una; 2.- TEOFILO CASTILLO NUÑEZ, 

propietario de seíscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, debidamente 

representado mediante Poder Especial por la señora Luz María Rosero 

Espinoza, 3.- JOSE ARIÍADEL ROMERO, propietario de seiscientas 

setenta y siete (677) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una; 4.- MARIO ENRÍQUEZ CASTRO, 

propietario de seiscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 5.- 

MANUEL ZAPATANGA ENCALADA, propietario de seiscientas setenta 

y dos (672) participaciones iguales acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una; 6.- BOLIVAR MEDINA NARVAEZ, 

propietario de seiscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

debidamente representado mediante Poder Especial por Manuel Medina 

Narváez; 7.- JUAN BERMEO GAONA, propietario de seiscientas setenta y 

siete (677) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una, debidamente representado mediante Poder 

Especial por Eruifo Bermeo Gaona; 8.- ERNULFO BERMEO GAONA,



propietario de seiscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 9.- 

VALERIO QUEZADA VASQUEZ, propietario de seiscientas setenta y 

siete (677) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

“centavos de dólar cada una; 10.- LUIS SARAGURO CARRION, 

propietario de seiscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 11.- 

VICTOR CELI CARRION, propietario de seiscientas setenta y siete (677) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dolar cada una; 12.- AGUSTO LOYOLA CORDOVA, propietario de 

seiscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 13.- ANGEL AGUILAR 

RIOS, propietario de seiscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisbles de cuatro centavos de dólar cada una; 14.-GALO 

JAPON BUSTAMANTE, propietario de seiscientas setenta y siete (677) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una; y, 15.- JOSÉ AGURTO SARANGO, propietario de 

seiscientas setenta y siete (677) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, socios que constituyen el 

cien por ciento del capital social el mismo que asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 406.00). Actúa en calidad de Presidente el titular señor 

José Agurto Sarango y en calidad de Secretario actúa el Gerente General José 

Ariadel Romero. Los mencionados socios aceptan por unanimidad de votos 

reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías en 

concordancia con el Art.119 del mismo cuerpo legal, con igual unanimidad 

acuerdan tratar como único punto del orden del día el siguiente: 

“AUTORIZACION A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA QUE 

DESEAN CEDER SUS PARTICIPACIONES”. Constatado por Secretaría



el quórum legal de instalación se dispone de inmediato tratar el único punto del 

orden del día, manifestando el socio señor Manuel Jesús Zapatanga 

Encalada, su interés en ceder la totalidad de sus participaciones, las mismas 

que las pone a disposición de los socios restantes y de no existir interés en 

adquirir las mismas, pide se lo autorice a venderlas al señor Glicerio Hernán 

Jaya, quien le ha expresado su interés en adquirirlas. Los socios concurrentes 

manifiestan a la Sala que no desean adquirir tales participaciones, por lo que la 

Junta General por unanimidad de votos del capital social concurrente autoriza 

al socio Manuel Zapatanga Encalada, para que proceda a ceder la totalidad de 

sus participaciones al señor Glicerio Hernán Jaya, persona inetersada en 

adquirirlas, debiendo cumplirse para el electo con los trámites legales 

pertinentes. Seguidamente la Junta entra en receso para que se proceda a la 

elaboración del acta correspondiente. Reinstalada la misma a las once horas 

treinta minutos con el mismo número de socios que la instalaron, se da lectura 

al acta por Secretaría, siendo aprobada integramente por los socios 

concurrentes, levantándose la sesión a las once horas cuarenta minutos del 
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p.1.q.r.del socio Teófilo Castillo Núñez 

Masa) Pátanga Encalada 

  

Socio Socio
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arváez p.l.dq.r. 
   

« 

del socio Bolívar Medina Narváez. 

MEA   

Ernulfo Bermeo Gaona p.s.p.d 

y l|.d.q.r. del socio Juan Bermeo 

  
Siguen firmas...



Vienen firmas 

   
Socio — Presidente Socio — Gerente General 

Secretario de la Junta


